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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gm 

ENRIQUE CO0BO BARONA, 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO FSCARGADO DE LA SU- 
PERINTENCERCIA 0% COMPAÑIAS, MEDIANTE RESOLUCION 42 7493 
DE 2 DE AGOSTO DE 1977, DEL SEÑOR SUPERISTENSENTE 

En ejercicio de sus atribuciones legales y 

CONSIDERARA 

¿ui mediante Escritura Pública celebrada el 

23 de mayo de 157%, ante el Notario Quinto sl Cantón - 
Quito, se ha constitufdo la compañía anónima denominada 
“EMPRESA TE ¿TS TREECIONES Y PREFASRICACES FRPOMPeL S.A. 

Cif eb señor invenlera "lsouco Sara de lo Cade 
na, en su calilod de secio furdador de le Cfompor . £ebl 

damente autorizads. ha corvoerecido 2 cato 15 acto sara 

solleciter lea aprobación de la constituctós de la corperíia 
anónima denocinróa  TAPRESA PE FSOrSTRLOSIO3ES Y Pre FABRA 

CADOS ECORPTE O 5.f. . para cuyo efecto ba presentelo tres 
coplas certióica es de la Escritura *áblica nonstlonsia - 

en el corsilerspos erterior 
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+d Peparterosto de Ins:occión y ¿nálisis 
de esta Superictoerioneacita be cresentsalo cd Ipferase Ne Li 

CA-7T2-340. 32 01 de iullo le pap. verfente el cul s0 
comprueba 2:> susoriciaiós y pace 20) ceosital aus se 

aporta se ha cfectuano de conforsida! con las terminos - 
constantes “o la Iscricura Póúblldca do 70 e rave «e 107 

y con obs rvoccdo ce ls Cisposiciones leo sleos prorciner-: 

tes: 
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(2 cara elo nitoros lente de la ¿scritirso Pur 
blica antes cocclorneda .*2c han cumplio toos 

tos necesoriro carros velliia, 
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ARTUCULO £F0 0 For da constiterión >» 1] 

2 enónica denomirz a FEPL 

CONSTRUCCIC ¡0 Y Pf; STREPDOS ILOEPRI E,/ € 

llo en dle cios ce Cufte. y un cenital socioeld du Lo Se 
LLON DE S:UCFI12 f 7 10212 0,07A ss ) dlviciso en un "bl n2- 
clones oriinsr vo norinativas de ti NFL L7R 
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ES “e valor 
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cada una, “e :ortorcidad con los tér irnos constaertes de 
la Escritura F2 lerrata ar 

Por 
liga da 7 de mayo os 107 e 

te el Notaric ¿uinto sel C[Cartén Suito, 
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ARTICULO SEGUNSO, - DISPONER que el señor otario Qulnto 
> o del Cantón Quito, anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de 2? Ja mayo de 1972, 
otorgada en asa Horaria. que se la aprueba en virtud de 
la presente "esolución. El sedor orario sentará razón - 

de esta enotrtación marcinal. 

ARTICULO TERTRROS,.- PISPENER que ce confornidad con el Ár 
tículo 163 de la Ley de fowpañias, $e 

inscriba en «1 Ssaistro tercantil del “ontónrn Salto. esta 
Resolución y la Escritura Pública de constitución de la 
compañía anénizo denominada “FXPRESA 05 CONSTRUCCIONES Y 
PREFABRICAROS ESDAGPRE S,A, . celebrado 01 2? de navo de 

1972, ante el votarlo Quinto del Cantón JYulto. Sa archl- 
vará una copia de dicha fseritura y so devolverá las res 
tantes con la rs+ón da la Inserinción aue se ardena. - 

ARTICULL 200779. GISPOGER aus 52 enhjifase por ass sola 
vez. en una de los coridlicos de mayor 

circulación 39 la eludad da Dultoa, un axtracte de la Is- 
critura Pública ¿e 12 e cavo de 1857. con la razón de 
su aprobaciós abracto que seri eloatoarado an esta 2upar 
intendencia y entrenado nara su dablicación una ver nrga-> 

sentada una cocia de la serteuro con la razón del cur 
plimiento ¿> lo ciscsuasta en Ta oresanta Casoluc 
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P"LAALILA,. vualva 21 eoxnetianste. 

EOS AOL E, + 10% y firmada ep la 

Superintenicrcio de Corcarias. en Duito. : , 

; AG 1978 
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PEMEVO y firná da Sesolación que en 

  

  

tecede, el "o or Coctror Corigue Cels Carens, Pirictor ?É 

ministrativo Financ clero iEncarcaicea lc da RSuperintonian 
cla de Consvarfs iiante Reseluciór + ¿57 7, ce 2 de 

agosto és 127 , det kedor Sunerinterdenti. an culto 3 
PEBTIFALE. > 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el mímero 753 

del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. tercero de la misma, de conformidad a lo establecido en el De 

creto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de Agosto del mismo año.” Quito, a veimte y tres de Agosto de mil 

  
 


